
PERFIL PLAZA F050008. ETSI INDUSTRIALES 

 
Unidad, denominación y 
jornada 

 
Grupo/Nivel  

 
C.E 

Anual 
€ 

 
ADM. 

 
Escala 

(*) 

 
Méritos Específicos 

 
Puntos 

Administración 
 
Jefe/a Negociado 
 
Jornada partida de 
mañana 

C1/20-
C2/18 

11.566,80 € Art.73 
L.O.U 

EX11 Conocimientos y experiencia en: 
  
Gestión en materia de infraestructuras y servicios mediante la tramitación de 
Contratos menores y Acuerdos Marco – Ley de contratos Sector Público-, 
conformidades de gastos, solicitudes de altas en inventario y gestión/actualización de 
planos mediante AutoCad. Análisis de consumos de suministros. Gestión de residuos 
de la Escuela: residuos químicos, RAES, RCD, sólidos alineados con el plan de residuos 
de la UPM. Elaboración de informes de seguimiento y estadísticas. Control y 
actualización del sistema de acceso al aparcamiento de la Escuela mediante la 
aplicación de Ipassan Manager. 
 
Relaciones con Administraciones (Ayuntamiento y Comunidad de Madrid) para cubrir 
necesidades del Centro. Gestión de documentación de Coordinación de Actividades 
Económicas (CAE) requeridas para cumplir con la normativa de Prevención de Riesgos 
Laborales de la UPM en obras, mantenimientos y eventos.  Gestión de los espacios 
para la celebración de reuniones y eventos e instalaciones deportivas mediante 
Indusnet Gestión y publicación de actividades en agenda. Difusión de incidencias y 
comunicaciones que afectan a toda la comunidad universitaria mediante Indusnet 
Gestión. Colaboración con el PDI y alumnos facilitando datos para elaboración TFM y 
TFG. 
 
Funciones administrativas y económicas propias de una Unidad de igual categoría o 
equivalente. 
 
Colaboración en la gestión de proyectos y actividades propias de una Unidad de igual 
categoría o equivalente. 
 
Manejo de programas informáticos: bases de datos, hojas de cálculo y tratamiento de 
textos. 
 
Tramitación de documentos, despacho de correspondencia, archivos y ficheros. 
 
Idioma inglés a nivel básico. 
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LA COMISIÓN DE SERVICIOS QUEDARÁ REVOCADA: SEGÚN LO QUE SE ESTABLECE EN EL ART. 64.3 DEL R.D. 364/1995. 


